
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

Señor: 

Presente. - 

Con fecha treinta de abril de dos mil veinticinco se ha expedido la siguiente resolución decanal de la FIEE: 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº176-2025-CFFIEE. Bellavista, 30 de abril de 2025. 

 

Visto, el Proveído Nº 0688-VIRTUAL-2025-DFIEE del señor decano de la FIEE de fecha 15 de abril, en el que adjunta el OFICIO Nº 

094-2025-DEPIE/FIEE del Ing. Pablo Manuel Morcillo Valdivia, Director (e) de la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica, quien 

remite la Relación de veinticuatro (24) estudiantes beneficiados con la Exoneración de pago de Matrícula correspondiente al 

Semestre Académico 2025-A de la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de 

la Universidad Nacional del Callao. 

 

CONSIDERANDO: 

 

De conformidad con el Art. 421º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que: “…La Universidad subvenciona 

o financia a los estudiantes según su rendimiento académico, deportivo y/o situación socio económica y según su disponibilidad 

presupuestaria, con becas parciales o integrales las cuales incluyen: educación, materiales de estudio, investigación, 

alimentación, vivienda, salud y otros; así como subvenciones para la participación y asistencia en eventos académicos locales, 

nacionales o internacionales. …(sic)”. 

 

De conformidad con la Resolución de Consejo Universitario Nº295-2024-CU de fecha 19 de diciembre de 2024: resuelve: 

“…1º APROBAR el CALENDARIO ACADÉMICO ANUAL DE PREGRADO PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2025- A y 2025-B, que 

incluye los Exámenes de Subsanación 2025-A y 2025-B, y CICLO DE NIVELACIÓN ACADÉMICA 2026-N…(sic)”.  

 

De conformidad con el OFICIO CIRCULAR Nº 016-2025-OPP de fecha 03 de abril de 2025 remitido por el Sr. Abel Gustavo 

Alvarado Periche – Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la UNAC, en el que hacer llegar el pedido 

formulado por el Director de Bienestar Universitario solicitando la expedición de la Resolución respectiva aprobando la 

exoneración de Matrícula de los beneficiarios de las diferentes escuelas correspondiente al Semestre Académico 2025-A, 

proceso de evaluación que sido realizado por la Unidad de Servicio Social…(sic)”. 

 

Que, con Proveído Nº 0688-VIRTUAL-2025-DFIEE del señor decano de la FIEE de fecha 15 de abril, en el que adjunta el OFICIO Nº 

094-2025-DEPIE/FIEE del Ing. Pablo Manuel Morcillo Valdivia, Director (e) de la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica, quien 

remite la Relación de veinticuatro (24) estudiantes beneficiarios en referencia a la “Exoneración de Matrícula” correspondiente al 

Semestre Académico 2025-A de la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de 

la Universidad Nacional del Callao. 

 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE de fecha 30 de abril  de 2025; teniendo como Despacho N°02: 

“Aprobar Exoneración de Matrícula de veinticuatro (24) estudiantes correspondiente al semestre académico 2025-A,  de la 

Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del 

Callao”, se acordó: “1. APROBAR, Exoneración de Matrícula  a favor de veinticuatro (24) estudiantes correspondiente al Semestre 

Académico 2025-A,  de la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la 

Universidad Nacional del Callao 

 

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 178.1º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 

 

RESUELVE:  
 

1. APROBAR, Exoneración de Matrícula  a favor de veinticuatro (24) estudiantes correspondiente al Semestre Académico 

2025-A,  de la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la 

Universidad Nacional del Callao por las consideraciones expuestas en la presente Resolución, tal como se indica en el 

cuadro siguiente: 

 

 

 



///….Continuación de la Transcripción de la Resolución de Consejo de Facultad Nº176-2025-CFFIEE de fecha 30 de abril de 2025 

 

N° Código Apellidos y Nombres 
Ubicación 
de Ciclo 

Cantidad 
Cursos 

Matriculados 

Créditos Ma riculados 
Plan de 

Estudios 
Promedio 

ponderado 
Tipo de 

Matrícula 
Importe a pagar 
matrícula 2025-A Obligatorios Electivos 

01 2323120141 TUESTA OLIVOS RENZO MISAELL III 8 22 0 2023 13.89 REGULAR 60.00 

02 2213120233 GAMARRA ORTIZ VLADIMIR TEOFILO VI 6 19 3 2019* 13.72 REGULAR 60.00 

03 2223120508 JARA ALIAGA YENERI MARISOL V 7 19 3 2023 13.59 REGULAR 60.00 

04 2323120337 DOLORIERT CASTILLO HASSEM ALONSO III 7 20 0 2023 14.33 REGULAR 60.00 

05 2213120189 MEDINA CARHUAPOMA JUAN DAVID VI 6 19 3 2019* 13.84 REGULAR 60.00 

06 2113120075 PARIONA JACINTO JHONATAN MAX IV 7 22 0 2023 13.97 REGULAR 60.00 

07 2123120386 LOYOLA BORJA RICHARD DANIEL VII 6 16 6 2019* 14.64 REGULAR 60.00 

08 2323120221 INFANSON MAYLLE GABRIEL OMAR III 8 22 0 2023 13.48 REGULAR 60.00 

09 2223110065 DUEÑAS GAMARRA YUNIOR JHONATAN V 7 19 3 2023 13.84 REGULAR 60.00 

10 2213120607 BENITES MENDOZA PAUL JORGE VI 6 19 3 2019* 13.45 REGULAR 60.00 

11 2313120267 LEIVA MESIAS MICHAEL ANTHONY IV 7 22 0 2023 13.64 REGULAR 60.00 

12 2313120169 ESPINOZA HINOJOSA EDSON RICARDO IV 7 22 0 2023 14.06 REGULAR 60.00 

13 2223120134 MATZUMURA ANAYA DYLAN SATOSHI V 7 19 3 2023 14.48 REGULAR 60.00 

14 2323120016 CORTEZ RODRIGUEZ TENNESI GRETEL III 7 22 0 2023 13.11 REGULAR 60.00 

15 2323120025 QUISPE CARDENAS SAUL EDUARDO III 8 22 0 2023 14.25 REGULAR 60.00 

16 2313120115 UTRILLA CARRILLO JOSUE ANDRE IV 7 22 0 2023 13.68 REGULAR 60.00 

17 2323120043 GÓMEZ SUCUITANA JESÚS ÁNGEL III 8 22 0 2023 14.52 REGULAR 60.00 

18 2223110136 MEZA MENDOZA ANGEL ALBERTO V 7 19 3 2023 13.72 REGULAR 60.00 

19 2213120304 VILLODAS VASQUEZ ARNOLD MANUEL VI 6 19 3 2019* 14.40 REGULAR 60.00 

20 2313110073 CUELLAR CACERES PATRICK MANUEL IV 7 22 0 2023 14.52 REGULAR 60.00 

21 2323120052 VILCHEZ TUMPAY ENZO GEOVANNI III 7 22 0 2023 13.93 REGULAR 60.00 

22 2223120232 CAMPOS COLQUE GRISEL SCARLET V 8 19 6 2023 14.66 ESPECIAL 60.00 

23 2323120275 DEZA CLEMENTE DIEGO ALBERTO STEVEN III 8 22 0 2023 14.45 REGULAR 60.00 

24 1929110085 UTRILLA FERNANDEZ ESTEFANO ALONZO VI 5 19 0 2019* 13.02 REGULAR 60.00 

 

 

Fdo. Dr. Ing. FERNANDO JOSÉ OYANGUREN RAMÍREZ. -Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la FIEE.-Sello de 

Decano.- Fdo. M.Sc. Ing. EDWIN HUARCAYA GONZALES. -Secretario Académico. -Sello de Secretario Académico. 
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